
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:             MARYBEL PIÑEROS GARCÍA 
DEMANDADO:               LUÍS ALEJANDRO ROLDÁN ACOSTA 
RADICADO:                    2021-00345-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 9 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
    
I. Téngase por agregado el memorial aportado por la parte actora el 26 

de abril del año en curso, correspondiente al diligenciamiento de la notificación al 
demandado.  

 
II. Revisado el oficio de citación para la notificación personal enviado al 

demandado, se advierte que se hizo referencia al Juzgado Primero de Familia, 
suministrándole el correo electrónico del mismo, cuando este Despacho Judicial es 
el Cuarto de Familia; así mismo, se indicó que la providencia a notificar es del 11 de 
octubre de 2021, siendo lo correcto 22 de octubre de 2021, mediante la cual se libró 
mandamiento ejecutivo.   

 

Por lo anterior, no se tiene por surtida la citación para la notificación personal, 
y en consecuencia se requiere a la parte actora para que proceda conforme lo 
establece el numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 
 

      NO T I F Í Q U E S E  

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 020 del 31 de mayo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


